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BE lA PR0WCU BE VAUADOUD

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Apiernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, lle\a>, ri casa 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco do porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obia, num. /, donde se ludirán os 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

ffiESIBOClA DEL CÓSSyO BE ilSIST»

S, Slo la S^esKa nuestra Señora 
(Q. D. Go) 3' sü auí^usta Keai famiUa 
coutinúan sin novedad en su impor- 
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMRMTO GENERAL
DE COLEGIOS DE SEGUNDA ENSEÑAV/A-

fConUnuacion J

CAPÍTULO III.

De la sducacion de los colegiales.

Art. 28. Lf) educación será propor
cionada á la edad, y ha de propouerse 
desarroliar convenientemenle las facul
tades todas del alumno, engendrando 
en él hábitos de moralidad y de tra
bajo.

Art. 29. Todas las semanas, una 
vez cuatido menos, tendrán los alumnos 
repaso de religion y moral cristiana.

Art. 30- En los tres primeros años 
de colegio, se ejercitarán diariamente 
los alumnos en la lectura y escritura.

Art. 31. Luego que el alumno haya 
aprendido aritmética, tendrá ejercicios 
diarios de toda ciase de opeiuciones 
numéticas.

Ari. 32. Eíítudiada la geometría, 
se ejertitaían los alumnos en la reso
lución de piobicia-is de aplicación Íre- 
cuente y en el dibujo lineal

Al de figura se dedicaran únicamen
te aquellos en quienes se advierta es
pecial disposición.

Alt. 33. Con sencillas explicacio- 
ne8,'y vafiéndose de cuadros y modelos 
convenientemenle dispuestos, se inicia- 
Tá á los alumnos en la historia de las 
Bellas Artes, despertando su gusto y 
^eclimicifid artístico.

Alt, 34. Podrán aprender á sus 
expensas, y siempre que sea dable, 
música, canto y otros ramos de adorno.

Alt. 33., Ocupación frecuente será 
la de los ejercicios físicos en el gimna
sio por edades y bajo la dirección de 
maestro.

Art. 36. El colegio deberá tener 
locales bien preparados, y se habilitará, 
en cuanto fuere posible, de los medios 
y útiles necesarios para todos los ex
presados ramos de educación.

Art 37, La urbanidad, cortesía y 
buenos modales han de enseñarse con el 
ejemplo y con oportunas advertencias.

CAPÍTULO IV.

. De la enseñanza.

Art. 38. Concurrirán los alumnos 
á las áulas del Instituto, donde recibi
rán la enseñanza académica.

Art. 39. Los Regentes repasarán 
en el colegio á los alumnos la lección 
de cátedra, para lo cual, y por el tiem
po que el repaso dure, se unirán los de 
distintos departamentos que cursaren 
una misma asignatura.

Art. 40. Cuidarán de que á la lec
ción acompañe el ejemplo, la demostra
ción ó el ejercicio, según la índole del 
estudio, hasta cerciorarse de que el 
alumno dice sin tropiezo y sabe y com
prende. lo que dice.

Art. 41. Darán cuenta al Director 
perióJicamenle y por eíicrito de la con
ducta y aprovechamiento de los alumnos 
de su inspección y enseñanza.

Árt. 42, El Director, en vista de 
las calificaciones de los Catedráticos del 
Instituto y de las notas de lus Regentes 
informará cada mes al padre ó encar
gado (iid alumno de la conducta y apro- 
veclíomienlo de éste.

Art. 43. Los alumnos, se exami- 
naián de sus estudios cada trimestre.

Alt. 44. Compondrán la .tunta exa
minadora el Cupellau-direclor espiritual 
y Regentes, bajo la presidencia del Di
rector; preguntarán discrecionalmente 
á los alumnos, y los calificarán con las 
notas que para la enseñanza pública 
determinan los reglamentos.

Art. 43. Estos exámenes no pro
ducirán efecto público académico.

CAPÍTULO V.
De las plazas gratuilas.

Art. 46. El número de plaz.as gra
tuilas de derecho y de presentación será 
el que las respectivas fundaciones ó do
taciones determinen.

Art. 47. Podrán instituirse las pla
zas gratuitas de presentación á perpe
tuidad ó temporalmente, mediante la 
entrega de cierta cantidad alzada al co
legio y la aprobación del Gobierno. El 
reg’amento interior determinará cuál 
ha de ser, y la rebaja que deba hacerse 
á los Ayuntamientos, corporaciones, y 
sociedades y á los particulares.

Art. 48. Serán en número igual las 
plazas de mérito y las de gracia.

Habrá en los colegios que se sosten
gan con sus propios recursos dos, una 
dé mérito y otra de gracia por cada 20 
alumnos; si resultare de diferencia un 
número mayor de 10, pero que no 
llegue á 20, se creará una plaza mas 
demérito.

Art. 49. Si fueren abundantes los 
productos líquidos del colegio, podrán 
aumentarse ia.« plazas de mérito y gracia 
hasta crear dos por cada 10 alumnos.

Respecto de los colegios que graven 
presupuesto provincial ó municipal, se 
observará lo prevenido en el artículo 
10 del Real decreto de esta fecha.

Art. 50. Las plazas de mérito y 
gracia podrán dividirse en medio gra
tuitas, siempre que las circunstancias 
lo aconsejaren.

Art. 51. Los que obtengan las de 
derecho y presentación entregarán tes
timonio de los documentos justificativos 
al Director del colegio, quien lo remi
tirá con el informe de la junta inspec
tora al Gobierno por conducto del 
Rector.

Art, 52. Paralas de mérito, termi
nado que sea el cuiso, el Director, 
oyendo á la Junta inspectora, remitirá 
con su informe las hojas de los alumnos 
mas sobresalientes y de mejor conducta.

Art. 53. Las vacantes de gracia se 
¡ anunciarán en la Gaceta de Madrid y 
! en el Boletin odcial de la provincia.

Los que las soliciten presentarán sus 
instancias en la Dirección general del 
ramo, ó por conducto del colegio res
pectivo.

Art. 54. El Gobierno aprobará des
dé luego, si no ofreciere duda, ó en 
otro caso pidiendo los informes nece
sarios, los nombramientos para las de 
derecho y presentación.

Elegirá de entre los sobresalientes á 
los que considere mas dignos para las 
de mérito.

Y prévio dielámen del Real Consejo 
de Instrucción pública, conferirá las de 
gracia.

Art. 55. Se expedirá diploma á los 
que obtuvieren plaza gratuita.

CAPÍTULO VI.

De los premios.

Art. 56. Además de las plaza.s gra
tuitas por mérito, habrá otros premios 
para la aplicación y buena conducta.

Art. 57. Estos premios serán:
1 .0 La inscripción del nombre del 

alumno en el cuadro de distinguidos 
que habrá en la sala de recibimiento.

2 ,° El asiento, fuera de turno, en 
la mesa del Director.

3 .° Salidas extraordinarias del co
legio.

4 .° La concesión de medalla, di
ploma honorífico ó de alguna obra de 
estudio.

Art. 58. Los premios expresados 
en el último número del artículo ante
rior solo podrán obtenerlos los sobre
salientes por declaración de la Junta 
examinadora.

Art. 59. El Director otorgará los 
demás, atendiendo á la conducta y apli
cación de los alumnos.

CAPÍTULO VIL

De las faltas y castigos.

Art. 60. Deben prevenirse en lo 
posible las faltas, corrigiendo á tiempo 
las malas inclinaciones.

Art. 61. Al efecto se reprenderá nri- 
vadamenle al alumno siempre que fuese 
conveniente para mejorar su carácter y 
costumbres.

Art. 62. Las faltas pueden ser leves 
ó graves.

Art. 63. Son faltas leves là descom
postura, el desaseo, la descortesía, los 
desmanes y travesuras que no causea 
daño.
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Art. <^4 Son faltas graves:
La reincidencia en las leves.
Ln <k'.saplicacion.
Las palabras indecorosas.
Las ofensas é insultos.
La deshnnestida la desobediencia, 

insubordinación y cualquier otro acto 
contra el órden y disciplina.

Art. Go. AI Director y Regentes cor- 
respoíüie reprimír las faltas é imponer 
todos los castigos, menos los de priva
ción de plaza gratuita y expulsion del 
colegio.

Art 66. Los castigos serán;
1 “ Aumento de lecciones ó traba

jos durante las horas de recreo en la 
sala de corrección.

2 .° Reprensión privada.
3 “ Privación de salidas ordinarias.
4 .’ Reprensión á presencia de los 

demás colegiales.
5 .’ Pérdida de plaza gratuita.
6 .° Expulsion del colegio.

TÏTÏJÏ.O 11.

DEL GOBIERNO INTERIOR DE L0^ 

COLEGIOS

CAPÍTULO I.

De los Directores.

Art. 67. Alos Directores de cole
gio corresponde:

1 .® Cumplir y hacer que se cum
plan las leyes, decretos, reglamentos, 
órdenes y disposiciones relativas al es
tablecimiento de su cargo.

2 .° Adoptar las convenientes para 
la conservación del órden y disciplina 
dentro del colegio, y para el mayor 
aprovechamiento é instrucción de los 
colegiales.

3 .“ Amonestar á los Regentes y aun 
suspendeilos, según las faltas, dando 
cuenta al Rector del distrito.

4 ." Nombrar los Gemas empleados 
y dependientes del colegio, y suspen
derlos y separarlos cuando hubiere jus
ta cansa.

6 .”^ Imponer penas á los colegiales 
con arreglo á lo que se determina en el 
yrU 66, y dispensar ó conmutar por 
otras mas leves las impuestas por los 
Regentes.

6 .® Reunir el Consejo de disciplina 
y ejecutar sus acuerdos ó elevarlos á la 
aprobación superior, según lo que en el 
art. 96 se previene.

7 .0 Dirigir con su informe al Rec
tor las instancias de Regentes, colegia
les, empleados y dependientes; en la 
inteligencia de que no se dará cursó en 
la Superioridad á las que no se remi
tan por su conducto, á no ser en queja 
contra el mismo.

8 .0 Representar al colegio en los 
negocios judiciales en que sea parte.

9 .^ Dirigir la administración econó
mica conforme á lo que se prescribe en 
el título III.

10 . Proponer las medidas que juz
gue conducentes al. fomento y mejora 
del colegio, y que no estén en sus atri
buciones.

Art. 68. Los Directores deberán vi
vir en el colegio y asistir á la mesa con 
los colegiales.

Art. 69. Si el Director tuviese fa- 
g illa, y no pudiese por esta razón vivir

| en el colegio, podrá delegar parte de 
sus atribuciones en el Capellán, prévia 
la autorización del Rector del distrito. 

Art. 70. Los Directores tendrán de 
gratificación: 4= 000 reales los de cole
gios generales, 3.000 los de colegios 
provinciales y 2.000 los demás.

Si no desempeñasn otro cargo re
munerado, el Gobierno señalará el suel
do que han de disfrutar.

Art. 71. Suplirá al Director en 
vacantes, ausencias ó enfermedades, el 
Capellán, director espiritual del colegio,

CAPÍTULO II.

Del Capellán.

Art. 72. El Capellán, director es
piritual del colegio, deberá ser Presbí
tero y tener el grado de Bachiller, por 
lo menos, en sagrada teología, cánones 
ó filosofía y letras

Art. 73. Será de su cargo decir la 
misa diaria; repasar á los alumnos las 
lecciones de religion y moral cristiana, 
y velar por el cumplimiento de los de
beres religiosos

Art. 74. El sueldo del Capellán 
será de 7, 5 ó 4,000 reales, según la 
clase d el colegio.

El nombramiento corresponderá á 
S. M., al Director general del ramo ó 
ai Rector del distrito respectivo, según 
sea la dotación, y con arreglo á las dis
posiciones generales vigentes.

CAPÍTULO III.

De los Regentes de colegio.

Art. 73. Habrá en los colegios un 
Regente á lo menos por cada saja de 24 
alumnos.

Art. 76. Se requerirá para desem
peñar el cargo de Regente:

1 .” Tener 22 años cumplidos de 
edad.

2 .° Ser de conducta intachable.
3 .° Tener aptitud probada en las 

ciencias, filosofía ó letras, habiendo re
cibido cuando menos el grado de Bachi
ller en Artes.

Art. 77. Será obligación de los Re
gentes:

1 .° Dirigir Ií; inmediata educación 
de los colegiales puestos á su especial 
cuidado, observando y haciendo obser- 

j var al efecto Ias reglas establecidas.
2 ." Repasar á los alumnos Ias lec

ciones de cátedra, con sujeción al mé
todo indicado en.el tít l.

3 .® Vigilar á los colegiales de con
tinuo.

4 .® Reprender y castigar á los alum
nos por sus malas inclinaciones, des
cuidos y faltas.

3 .‘' Cumplir los deberes que el Di
rector les imponga en bien del servicio 
y la disciplina, de la educación y ense
ñanza de los alumnos.

Aart. 78. Los Regentes de los co
legios generales gozarán el sueldo anual 
de 3.000 rs., de 4.000 los de colegios 
provinciales, y el de 3.000 los restantes.

Respecto al nombramiento de Regen
tes se observará lo dispuesto en el artí
culo 74.

Art. 79. Los Regentes que sean sa
cerdotes usarán el traje de su clase.

Los demas vestirán traje uniforme 
’ decoroso.

Art 80. Los cargos vacantes de Ca
pellán y Regentes se anunciarán en la 
Gaceta de Madrid^ en el Boletín pro
vincial de la capital del distrito y en el 
de la provincia en que estuviere el co
legio, y .se convocará por término de 

1 un mes à los que reuniendo las condi- 
; ciones necesarias aspiren á la ^laza.

Art. 81. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en el cole- 

' gio, y el Director las remitirá con su 
j informe á la Dirección general ó al 

lectorado respectivo.
Los Reclore.s darán cuenta á la Direc

ción de’lus nombramientos que hicieren 
en uso de su derecho.

Art 82. El Capellán y los Regentes 
vivirán necesariamente en el colegio, y 
comerán con los alumnos.

El mérito contraido en los cargos de 
Capellán y Regentes será muy atendido 
en las propuestas de lo.s tribunales de 
oposición á cátedras de Institutos,

fSe conlmugrá.J

GQbierno de la prwincia de 
J^alladolid.

SECCION DE FOMENTO. 

Instrucción pública.

La Junta de Instrucción pública me 
ha manifestado, que á pesar de haber 
trascurrido con esceso el término que 
prefijó en su circular do 3 de Octubre, 
no han remitido los presupuestos de 
inversion de niaterial en las escuelas 
para el año próximo venidero, los Al
caldes de la nota que á continuación 
se inserta. Sensible es que no hayan 
dado cumplimiento á lo que en la cir
cular se les prevenía, por lo que re
trasa el buen servicio. Espero que sin 
disculpa ni escusa remitirán en el tér
mino de ocho dia.s los Alcaldes los 
presupuestos y demas que en la cir- 

! colar so les provenía. Si lo qqe no es 
de esperar , procediera e| no remitir- 
les por no haberles presentado los 
Maestros después de haberles hecho 
saber la circular , lo manifestarán para 
determiriar lo conveniente , según la 

i disposición 17 de la Real órden de 29 
de Noviembre de 1838. No dudo, que 
sin ríceesidad de adoptar otras medidas 
que siempre rile son sensibles, darán los 
Alcaldes exacto cumpliniiento á lo que 
se les encarga.

Valladolid 4 de Diciembre de 1861. 
= Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

Lista de los pueblos cuyos Alcai des 

no han MANDADO LOS PRESUPUESTOS 

DEL MATERIAL PARA LAS ESCUELAS.

Partido de Medina del Campo.
Bobadilla.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas. 
Rodilana.
Rubí de Bracamonte. 
Rueda.
San Vicente del Palacio.
Velascálvaro.
Villaverde.

• Partido de Medina de Rioseco.
Montealegre.
Morales de Campos. 
Palacios de Campos. 
Pozuelo de la Orden.

Tordehumos.
Valdenebro.
Villafrechós.

Partido de la Nava del Rey.

Fresno el Viejo.

Partido de Olmedo.

Aguasal, 
Alcazarén. 
Camporedondo.
Hornillos.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mejeces, 
Mojados. 
Muriel.
Parrilla.
Pedrajas de Portillo.
Pozaldez.
Pu ras.
Ramiro.
Santiago del Arroyo.
Sau Pablo de la Moraleja.
Valdestillas.
Zarza.

Partido de Peñafiel.

Bocos.
Canalejas de Peñafiel
Curiel.
Fompedraza.
Manzanillo.
Padilla de Duero.
Peñafiel.
Roturas.
San Llorente.
Santibáñez de Valcorba.
Molpeceres.
Valbuena.
Valdearcos.

Partido de Tordesillas.

Adalia.
Almaráz.
Bamba.
Bercero.
Berceruelo.
Castromembibre.
Pedrosa del Rey.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro del Ataree.
San Roman de la Hornija.
Tiedra.
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrelobaton.
Villán de Tordesillas.
Villardefrades.

Partido dei Valoria.

Cabezón.
Castrillo-Tejeriego.
Castroverde de Cerrato.
Encinas, 
Olivares. 
Piña de Esgueva. 
San Martin de Valvení. 
Torrefurabellida

Partido de YgUadoUd.

Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Robladillo.
Santovenia.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Herrera de Duero.
Villanubla.
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Partido de VUlaîon.

ISusUUo de Chaves.
Gordaliza de la Loma.
Cabezon de Valderaduey.
Ceinos.
Fontihoyuelos.
Melgar de Abajo.
Quinlanilla del Molar.
Saelices.
Union.
Urones de Castroponce. 
Villacarralón.
Villacid.
Villalba de la Loma.
Villalán de Campos.
Zorita de la Loma.

-------------- .<>---------—

GobierrM de la provincia de 
J^aUadoUd.

Conviniendo averiguar el paradero de 
Andrés Gardil , natural de Craponne, 
departamento de la Haute Loire ep 
Francia, y de oficio panadero, me diri
jo á los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil , empleados 
de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, para que se sirvan prac
ticar las mas eficaces diligencias al efecto 
indicado, poniendo en mi conocimien
to el punto donde aquel resida, caso de 
conseguirse.

Valladolid 6 de Diciembre de 1861.
—Cástor Ibáñez de Aldecoa.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Halladolid.

Circular ti los Sres. Alcaldes.

Recuento y repeso de los estancos y alma
cenes de la provincia.

Según está prevenido en las disposi
ciones vigentes, el dia 31 del actual y 
hora de las doce de su noche debe ve- 
riflearse un escrupuloso y detenido re
peso y recuento de todos los efectos 
estancados que resultan en las expen
dedurías y almacenes de esta provincia. 
Está mandado igualmente que dicho 
acto tenga lugar á presencia de los Se
ñores Alcaldes de sus respectivos dis
tritos municipales, con asistencia de 
Escribano público donde le hubiese, ó 
en su defecto con la del Fiel de fechos 
ó Secretario de Ayuntamiento.

En su consecuencia prevengo á los Se
ñores Alcaldes de esta provincia , que 
el citado dia 31 y hora espresada hagan 
la visita á los estancos , expendedurías 
y almacenes que existan dentro de su 
jurisdicción , sin escusa ni pretesto al
guno y bajo la responsabilidad á que 
den lugar si descuidaren ó desatendie
sen tan importante servicio.

Con el fin de que el acto de la visita 
tenga todos los requisitos y circunstan
cias prevenidas para semejantes casos, 
recuerdo á los Sres. Alcaldes la puntual 
observancia de la circular de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, fe
cha 4 de Noviembre de 18ó7 , inserta 
en el Boletín oficial de 20 del mismo, 
número 198, cuya lectura lo recomien
da previniéndolc además:

1 .® Los testimonios se estenderán 
en papel d,el sello de oficio y serán au

torizados por los Esctibañós ó Secreta
rios de Ayuntamiento que asistan al 
acto, llevando el N.° B.° de los Seño
res Alcaldes.

2 ." En cada uno de estos documen
tos solo se comprenderá una renta, con- 
sigtiando con claridad y en letra sin 
raspadura ni enmiendas, el número de 
libras, pliegos ó cigarros sueltos, etc., 
según aparezcan existentes.

3 .° En los testimonios de tabaco se 
expresará detalladamente, además de las 
diferentes clases que resulta de dicho ar
tículo, la calidad, clase de tabaco y ca
lidad de papel en la de los cigarrillos de 
nueva labor , bajo las diferentes deno
minaciones.

4 .® Todos los testimonios serán re
mitidos á correo seguido precisamente 
al Administrador subalterno de donde 
dependa ó se surta el estanco visitado.

Valladolid 4 de Diciembre de 1861. 
=Juslo González Romero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Sa/amanca.

Subasta dd ItolctSn de Ventas 
de la Buisma.

De conformidad con lo prevenido por 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en su órden fecha 
23 del corriente, he dispuesto que se 
lleve á efecto la subasta del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de 
esta provincia con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Real órden 
fecha 5 de Noviembre de 1858 que se 
inserta á continuación, y á las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. En su virtud he señala
do el dia 9 de Enero del año próximo 
de 1862, para la celebración del rema
te, que tendrá efecto en este Gobierno 
de doce á una de la tarde de dicho dia.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en la subasta, eii la inteligencia de que 
para ser ndmilido.s á la licitación es in
dispensable que con arreglo á la condi
ción 9.“ se haya depositado préviarnente 
en la Caja de Depósitos de esta capital 
la cantidad de 400 rs. vn., y cuyo res
guardo se acompañará al pliego de pro
posición para acreditar que se ha cuni- 
plido el requisito indicado.

Salamanca 27 de Noviembre de 1861. 
=G. L, Olegario Andrade.

Pliego de condiciones ó que ha de suje- 
tarse la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia.

l .“ El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales por tres años, á 
contar desde que se le comunique la 
aprobación de la subasta, insertando en 
él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia y 
los de arriendos de las mismas. Asimis
mo habrá de insertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respec
to al ramo de Bienes Nacionaies por lo 

que se refiera á ventas, no in^ertan 
en él otros anuncios que los relativos 
al objeto á que se halla destinado.

2 .* Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios, á los 
originales que se le remitan por el Co
misionado principal de Venias de Bienes 
Nacionales de la provincia, siendo res
ponsable de cualquier error de impren
ta que se cometa, y reponiendo á su 
costa los que hubiese equivocado.

3 .® Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión del 
Boletín, no pudiendo usar niro que el 
de tina ó mano, con eselusion del con
tinuo, de las mismas dimensiones que e^ 
del pliego común del sello, y de igual 
calidad al que está de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4 .* El tipo de la letra que se em
pleará en la impresión sera del grado 
undécimo de ojo pequeño.

5 .^ El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las veinticuatro 
horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio por motivo ni 
pretesto alguno.

6 .“ El número de ejemplares que 
ha de tirar el editoral precio de contra
ta será el de 100, fijado por el Comi
sionado de Ventas, de los que entrega
rá tres en el Gobierno de provincia, 
otros tres en la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado, uno en 
la Contaduría de Hacienda pública, otro 
en la Tesorería de la nusma, otro al In
geniero de Montes, otro á cada indivi
duo de la Junta piovincial de Ventas, 
remitiendo otro, franco de porte á caila 
Diputado á Córtes por esta provincia, y 
entregando los restantes, hasta el nú
mero indicado, en la Comisión principal 
de Ventas.

7 .* Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones an
teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contratro, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irrogados 
á juicio de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado con las 
sumas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública consignados en garantía 
de las obligaciones de aquél, quedando 
á salvo su derecho para entablar sus re
clamaciones ó demandas por la via con- 
tencioso-adminislrativa.en la inteligen
cia de qué la responsabilidad que con
traiga dicho contratista por cualquiera 
falla de lo estipulado, se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el art. 11 delà 
ley de Contabilidad con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misnaa y la renun
cia absoluta de todos los fueros y privi
legios particulares.

8/ La fianza ó garantía de que tra
ta la condición anterior consistirá en 
4.000 rs. en metálico, ó su equivalencia 
en papel de la Deuda consolidada ó di
ferida á precio de cotización el dia si
guiente al de la subasta, ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9,® Para presentarse como licitador 
á la subasta han de consignarse precisa
mente 400 rs en metálico en la Teso
rería de Hacienda pública de la provin
cia, acreditando con el correspondiente 
resguardo que será devuelto á los inte-

* esados con excepción de el del mejor 
postor á quien se retendrá ínterin le 
apruebe el remate por la Dirección ge
neral y llene el adjudicatario la condi

ción q ue precede.
10. No se admitirá postura que ex

ceda de 17 maravedises de vellón por 
cada pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán cu 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la 
eonsignacion del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una ho
ra iqas de la en que principie el rema
te; trascurrida se dará lectura á los 
pliegos cerrados declarándose como me
jor postor al que suscriba la mas ven
tajosa, consultando inmediatamente los 
Gobernadores á esta Dirección la adju
dicación delà contrata á favor de aipiéf 
á fin de que haciéndolo esta al Gobier
no recaiga la aprobación y aceptación 
correspondiente si no hubiese inconve
niente alguno y sin la cual no tendrá 
efecto.

12. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores segun
da licitación oral por espacio de media 
hora, adjudicando el remate al mejor 
postor.

53, El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por la 
Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia en los término,s que previene la 
Real órden de 11 de Febrerode 1838.

14. La subasta tendrá efecto en la 
Sala del Gobierno civil de esta provin
cia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador el dia 9 de Enero próximo de 
1862 y hora de doce á una, con asisten
cia del Administrador principal de Pro
piedades dd Estado, Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales y 
el Fiscal si le hubiere ó el que haga sus 
veces.

15. El contratista del Boletín podrá 
expenderle al público ó admitir suscri- 
ciones en beneficio suyo al precioque le 
convenga.

16. La publicaciofí del Boletín de 
Venías no impedirá se anuncien tambien 
las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Hadrid 6 en los Dtdetines oficiales de 
las provincias siempre que se considere 
conveniente.

17. Los derechos de subasta, escri
tura y toma de razón serán de cuenta del 
contratista, sujeláudose este en el caso 
de que fallase al otorgamiento de aquel 
11a, á lo que previene el artículo 5.° 
dei Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, relativo á la celebración de toda 
clase de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de.... . enterado 
del anuncio publicado con fecha de......  
y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Bole
tín de Ventas de Bienes Nacionales, se 
compromete á tomar á su cargo coa 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos por el precio de....... maravedises 
cada pliego de papel impreso de marca 
del sellado —Es copia, Olegario An
drade.
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Ayuniamiento Constitucional de 

Becilla de Valderaduey.

La Junta pericial de este pueblo ha 
terminado el cuaderno de liquidación ó 
amillaramiento de riqueza de su tér
mino jurisdiccional, base para la derra
ma de la contribución territorial del 
año próximo de 186'2, el cual se expo
ne al público por término de diez dias, 
a contar desde la inserción de este 
nnuhció en el Boletín oficial, en los 
cuales podrán los contribuyentes en 
él comprendidos reclamar de agravios, 

•con arreglo á la ley,
Becilla de Valderaduey 26 de No

viembre de 1861.=E1 Alcalde , Juan 
'Valbuena. = Venancio Fernandez , Se- 
. cretario.

Con el propio objeto y en igual tér- 
r nino invitan los Ayuntamientos de los 
p ueblos siguientes:

Aldeamayor de San Marilo. 
Bercero.
La Mudarra.
Pozal de Gallinas.
Roturas.
Tamariz.
Valdenebro.
Viana de Cega.
ViUamuriel.
Villa,nueva de las Torres.
Villasexmir.
Villavieja.

----------- .^----------- -

Ayuntamiento Constitucional de 
Roturas.

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presid o, se subastan en público remate 
los dek’'echos de consumo de todas las 
especies en junto, con libertad de ven
tas, para el año próximo de 1862. 
Sus rema tes tendrán efecto los dias 8 y

del Banca de J^alladolid el dia 3o de A'o^iembre de i8ôî.

ACTIVO.

1,Metálico^  ........................ -4.806,447 36?
^^•í^Q Billetes............................ 2.147,560 » j
Cartera.. ................................................................... 
Corresponsales...........................................................  
Movilíario. . . .............................................;....• •
Gastos de instalación.
Idem generales de connercio y del personal. . 
Garantías de préstamos.............................................. 
Efectos depositados.. . • «..............................  
Diversos......................  .

Reales vellón. . „ . .

PASIVO.

Capital del Banco. . . • ,•. •
, . , t Por metálico. Cuentas comentes. J .

Billetes emitidos.....................
Depósitos. .......................................................  . <
Imposiciones. . » ..............................   . . .
C orresponsa!e:S......................................................
Fondo de reserva.......................................................
Diversos......................................................................
Ganancias y pérdidas.................................................
Dividendos.................................................................

Reales vellón. 30.683,276 43

El Administrador, Calisto F. de la Torre.

15, y en su caso el 2'2 del actual mes 
el tercero , en la Sala Consistorial de 
bicho Avuntamiento de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto y Secretaría á los efectos 
oportunos.

Roturas 1.® de Diciembre de 1861. 
=E1 Alcalde, Pedro Vicente ^Grego
rio Martínez, Secretario.

i

Ayuntamiento Constitucional de 
Carpio.

Autorizado este Ayuntamiento para 
el arrendamiento de los derechos de 
consumo del año próximo de 1862, 
con la facultad de la exclusiva de la 
venta al por menor, tiene acordado 
proceder á la subasta en los días 15 y 
2'2 del presente Diciembre, bajo el tipo 
y condiciones que se halla de manifiesto 
en el expediente de su razón que se 
halla en la Secretaría del municipio.

Carpio '2 de Diciembre de 1861.= 
Vicente Rodríguez.

Don Santiago Giménez, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Castronuño.

Hago saber: Que se arriendan en pú
blica subasta los pastos de invernía de 
la dehesa de Carmona, perteneciente al 
patrimonio de este municipio, los cua
les se hallan valuados en 5.0Ü0 rs., ha- 
Hándoso señalado para su primer remate 
el dia 8 del corriente, y para el segun
do el 16 del mismo, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, de once á 
doce de sus respeeli-vas mañanas, en las 
Casas Consistoriales de esta villa. Dado 
en Castronuño á l.° de Diciembre de 
1861. = Santiago Gimenez. = Por su 
mandado, Angel Diez.

7.043,947 36
18.884,151 83 

18,504 23 
-93,115 2'2 
141,600 59 
77,957 20 
48,000 

4.376,000 » 
)í »

30.683,276 43

5.283,169 60) 
. 1.156,871 465

6.000,000 » 
3.440,041 06 

12.000,000 » 
4.577,310 82 
2.982,325 86 

» » 
348,000 » 

1.029,252 55 
503,688 54 

• 637 60

Administración del Estado deBenavente.

Se hallan abiertas las paneras perte
necientes al Excrao. Sr. Duque de Osu
na en esta Administración, y se venden 
todos los granos en ellas existentes, en 
grandes partidas, á los precios hoy cor
rientes que se marcan á continuación: 
=45 rs. fanega de trigo de rentas.= 
44 rs. trigo procedente de maquilas, 
=43 rs. el llamado de foros.=39 rea
les fanega de cebada, y 40 rs. y 50 cén
timos fanega de centeno.

Benavente 1 ° de Diciembre de 1861. 
=Ccuon Alonso Rodríguez.

Hacienda de vinas en Tudela.

Se vende una hacienda de viñas en 
Tudela de Duero, denominada de los 
Mendietas, compuesta de una escelenle 
casa en jla parte alta de ja población, 
con habitaciones allas y bajas, cuadras, 
pajar, corral, lagar y bodega con cu
bage para 1,800 cántaros; 60 aranza- 
das de viña de buena calidad, y 8 obra
das de tierra de labor; todo libre de 
cargas.

El que desee hacer proposiciones, 
puede dirigírse á D. Antonio Ibáñez de 
Ramos, calle de la Platería, número 
5, habitación principal, en Valladolid, 
quien la adjudicará al postor mas ven
tajoso en la licitación estrajudicial, que 
tendrá lugar en dicha su casa, de once á 
doce de la mañana del dia 15 de Di
ciembre del año actual.

Corta de olmos y fresnos.

En la dehesa titulada de Tovilla, sita 
en el término jurisdiccional de Tudela 
de Duero, se venden 1.090 pies de 
árboles de fresno y 200 ó 300 de olmo. 
La persona que quiera interesarse en 
su adquisición puede entenderse con 
Don Norberto Sanz, vecino de Mojados, 
antes del dia 1.° de Enero próximo 
que es el señalado para su remate.

Continúa en la Ciudad de Santander 
el depósito de las verdaderas piedras 
de molino del bosque de la Barra en 
la ferié sous Jouarre, á cargo de Don 
Juan de Abarca, quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precios 
convencionales, y haciendo las remesas, 
si así se le encarga, al punto que se le 
designe.

En el mismo depósito las hay tam
bien procedentes de Francia, y de cali
dad enteramente superior, con la cir
cunstancia de ser de piedra maciza, en 
vez de tener como todas las demás una 
gruesa capa de yeso.

dispuesto y arreglado según las noticias 
del Observatorio de Marina de la ciudad 
de San Fernando, trasmitidas al Go
bierno de 8. M. con arreglo al meri
diano de Búrgos y demás capitales.

Revisado por la Autoridad Eclesiás
tica.

Se vende en la imprenta de Don 
Julián Pastor.

ALMONENA DE LIBROS.

Se hace de mas de 3,000 volúmenes, 
de diferentes artes y ciencias, en espa
ñol, latin y francés, á precios suma
mente arreglados, cuyas listas se hallan 
de manifiesto y se reparten gratis. Ina- 
prenta de Pastor, calle de Cantarranas, 
Valladolid.

A las 8 de la mañana del 1.® del 
actual desapareció de la puerta del 
Matadero de esta Ciudad de Valladolid 
una burra aparejada con albarda y cin
cha de correa. La persona que la haya 
recogido la llevará á la plazuela de 
Santa María, núm. 13, en donde se la 
retribuirá.

Señas. Pelo blanco, baja, sin es
quilar, alta de lomo, sin herrar, una 
nube en la vista derecha, y una roza
dura en la cruz de los cuadriles, de la 
que se resiente algo.

Los que se crean con derecho á loi 
bienes de Juan Herrera y Simona Ve
lazquez, vecinos que fueron de esta 
villa, y por defunción de Isabel Herrera 
que los poseyó en usufructo, se cita y 
llama á los que se crean acreedores á 
dichos bienes, conforme á la disposi
ción testamentaria de dicho Juan Her
rera, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio, se presenten á hacer constar 
su derecho en forma ante los testamen
tarios Antonio Muñiiz y Eulogio Cer
nuda, vecinos de Laguna, y de no ha- 
cerlo les parará perjuicio.

LA TUTELAD.

SEGUROS SOBPtE LA VIDA.

5.® liquidación de 1861.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en España, contaba el 1.° del 
me,3 de Octubre con el fabuloso capi
tal de 549.618.321 rs. vn., suscrito 
por 74.836 sócios, importando los tí
tulos comprados y depositados en el 
Banco de España la respetable, suma 
de 333.979 000 rs. vn.

En el dia está repartiendo los bene
ficios obtenidos por los sócios com
prendidos en la 3.® liquidación que aca
ba de practicar, cuyos resultados son 
sorpredentes como puede verso por las 
listas publicadas hasta boy por la Direc
ción general. Ellos recogen ahora el 
fruto de sus pri vaciones, y es induda
ble que perseverarán en la práctica do 
ahorro y que alentarán con su ejemplo 
á los demás. La mayor parte de los p<’- 
queños capitales que ahora se devuel
ven á las familias, van á fomentar el 
desarrollo de pequeñas industrias, á 
cubrir una de esas necesidades impe
riosas exigidas por ciertas contingchcia^ 
de la vida, á redimir algún servicio ñu- 
litar, á dotar una hija, á pagar el títu
lo científico de un hijo, á enjugar quiza 
lágrimas y mitigar dolores.

El Inspector en esta provincia Dem 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, plazuela de San Miguel número 
1.0, principal, facilita prospectosy cuan, 
tas esplicaciones se deseen para el m" 
greso en dicha Compañía.

Valladolid.—Imprenta de Gahripc, 
calle de la Obra, núm. T. .
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